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Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha de 12 de mayo de 2021, el Juzgado 

de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

 

De otro lado, como quiera que la demanda se rechazó el actor puede retirar la 

demanda una vez se encuentre en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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